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LECUA- dos de esta escritura pública, que chos de propiedad intelectual o in- 

  

  

POR DICHO BANCO O BANCOS DE 
OTRA MANERA TODOS Y CADA 
UNO DE LOS CHEQUES, GIROS, PA- 
GARÉS Y CERTIFICADOS DE DE- 
PÓSITOS U OTRAS ORDENES O 
INSTRUCCIONES DE PAGO DE DI- 
NERO. SOLICITAR Y OTORGAR Fl- 
NANZAS. TRES PUNTO CINCO.- EL 
MANDATARIO PODRÁ COMPARE- 
CER EN JUICIO COMO ACTOR, 
CONTESTAR DEMANDAS Y CUM- 
PLIR CON LAS RESPECTIVAS 
OBLIGACIONES, CONFORME A LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO SEX- 
TO DE LA LEY DE COMPAÑÍAS. 
POR LO TANTO, PODRÁ REPRE- 
SENTAR A LA COMPAÑÍA EN LO 
JUDICIAL, COMO ACTOR, DEMAN- 
DADO, TERCERISTA O EN CUAL- 
QUIER OTRO CONCEPTO, EN TO- 
DA CLASE DE JUICIOS ADMINIS- 
TRATIVOS, CONTENCIOSOS, DE 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, 
SEAN ORDINARIOS, SUMARIOS, 
EJECUTIVOS O DE CUALQUIER 
OTRA CLASE DE DEMANDAS, AC- 
CIONES Y QUERELLAS Y SEGUIR- 
LAS EN TODAS SUS INSTANCIAS 
O INCIDENTES, HASTA SU FENE- 
CIMIENTO, ACUSAR PENALMEN- 
TE A LOS QUE COMETEN FALTAS 
O DELITOS EN CONTRA DE LA 
COMPAÑÍA; PRESENTAR MEMO- 
RIALES, ESCRITOS, PETICIONES Y 
ALEGATOS; CONFESAR, INTERPO- 
NER RECURSOS DE TODA CLASE, 
ORDINARIOS Y EXTRAORDINA- 
RIOS, INCLUSO EL DE CASACIÓN; 
PEDIR Y ABSOLVER POSICIONES; 
RECUSAR JUECES, MAGISTRA- 
DOS Y CUALESQUIERA OTRO FUN- 
CIONARIO; APARTARSE Y DESIS- 
TIR DE LAS ACCIONES ASÍ COMO 
DE LOS RECURSOS, INSTANCIAS, 
EXCEPCIONES Y RECUSACIONES 
INTERPUESTAS; ACEPTAR DESIS- 
TIMIENTOS EN CUALQUIER INS- 
TANCIA; RECONOCER FIRMAS Y 
DOCUMENTOS DE TODA ESPECIE; 
PEDIR RECONOCIMIENTO Y EXHI- 
BICIÓN DE LOS MISMOS; RENDIR 
TODA ESPECIE DE PRUEBAS; PRE- 
SENTAR DECLARACIONES DE 
TESTIGOS; TACHARLOS Y REPRE- 
GUNTARLOS; DEFERIR EL JURA- 
MENTO O COMPROMISO DECISO- 
RIO; PRORROGAR Y DECLINAR JU- 
RISDICCIÓN; TRANSIGIR Y COM- 
PROMETER CUALQUIER ASUNTO 
A ÁRBITROS O AMIGABLES COM- 
PONEDORES, NOMBRÁNDOLES 
LO MISMO QUE AL TERCERO EN 
DISCORDIA; SOMETER CUAL- 
QUIER ASUNTO A UN JUZGADO 
CIVIL, NOVAR, RENUNCIAR LOS 
RECURSOS O TÉRMINOS LEGA- 
LES; PEDIR EMBARGOS, PROVI- 

PLIMIENTO DE LAS NORMAS DEL 
CÓDIGO DEL TRABAJO. PODRA 
TAMBIEN NOMBRAR APODERADO 
GENERAL O ESPECIAL. TRES PUN- 
TO OCHO.- COMPRAR, VENDER, 
ALQUILAR, ARRENDAR O GRAVAR 
OFICINAS O CUALESQUIER CLA- 
SE DE INMUEBLES NECESARIOS 
PARA EL DESARROLLO DELAS AC- 
TIVIDADES DE LA COMPAÑÍA. AD- 
QUIRIR MUEBLES Y EQUIPOS NE- 
CESARIOS PARA DICHAS ACTIVI- 
DADES, DISPONER DE DICHAS 
ADQUISICIONES EN LA FORMA 
QUE CONSIDERE NECESARIA. 
TRES PUNTO NUEVE.- COMPARE- 
CER EN REPRESENTACIÓN DE “LA 
MANDANTE” ANTE TODO CUER- 
PO GUBERNAMENTAL O REPRE- 
SENTANTE OFICIAL, INCLUYENDO 
LAS AUTORIDADES O FUNCIONA- 
RIOS DE IMPUESTOS; OTORGAR 
TODACLASE DE DECLARACIONES 
ACTAS U OTROS INSTRUMENTOS 
REQUERIDOS PARA LA CONDUC- 
CIÓN O PERFECCIONAMIENTO DE 
TODATRANSACCIÓN EN LA REPÚ- 
BLICA DEL ECUADOR INCLUYEN- 
DOLOS REQUERIDOS PARA EL PA- 
GO DE IMPUESTOS O PARA EL 
REINTEGRO DE CUALQUIER 1M- 
PUESTO INDEBIDAMENTE PAGA- 
DO Y HACER CUALESQUIERA 
OTRAS GESTIONES QUE FUEREN 
NECESARIAS PARA CUMPLIR CON 
LOS REQUISITOS DE LAS LEYES 
EN EL ECUADOR. TRES PUNTO 
DIEZ.- HACER TODOS LOS ACTOS 
Y GESTIONES QUE FUEREN NECE- 
SARIOS Y CONVENIENTES PARA 
EJECUTAR PLENAMENTE ESTE 
PODER, ENTODO SENTIDO COMO 
LO PUDIERE HACER LA QUE SUS- 
CRIBE SI ESTUVIESE ELLA MISMA 
PRESENTE, CON FACULTAD PARA 
DELEGAR POR LOS PERÍODOS 
QUE DICHO APODERADO DESIG- 
NE POR ESCRITO, CONVINIENDO 
POR LA PRESENTE EN TODO 
TIEMPO RATIFICAR, CONFIRMAR 
Y FIRMAR TODO LO QUE DICHO 
APODERADO O DELEGADOS OR- 
DENEN EN VIRTUD DEL PRESEN- 
TE DOCUMENTO A NOMBRE DE 
LA COMPAÑÍA. TRES PUNTO ON- 
CE.- RECONOCER EN NOMBRE DE 
LA COMPAÑÍA Y COMO ACTO Y 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ESA, 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
SAFE WORK SEGURIDAD Y SALUD 

LABORAL CIA. LTDA. 

La compañía SAFE WORK SEGURIDAD Y SA- 

LUD LABORAL CIA. LTDA. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Trigé- 

simo Segundo del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 22 de agosto del 2006, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución No. 06.Q.1J.3101 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: El di-    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
LA COMPAÑÍA GUILLERMO MORENO PRO- 

DUCTOS MEDICOS GIMPROMED 
CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía GUI- 

LLERMO MORENO PRODUCTOS MEDICOS 

GIMPROMED CIA. LTDA. aumentó su capital en 

US$ 162.781,00 y reformó sus estatutos por es- 

critura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Octavo del Distrito Metropolitano de Quito el 14 

de julio del 2006. Fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías mediante Resolución 

No. 06.Q.IJ. de 25 AGO. 2006 

El capital actual suscrito es de US$ 437.407,00 y 

está dividido en 437.407 participaciones de US$ 

1,00 cada una. 

Quito, 25 AGO. 2006 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

DENCIAS Y PRECAUTELATORIAS EA TICAR Y DAR PLENO 
DE TODO GENERO, RATIFICACIO- TE PODER CONFOR                 AR/510B3/cc AR/51096/cc 

   


